
  

Informe del Comisa 

Alos Accionistas de 
FECOLONEAL S.A. 

En cumpariento a 0 Cispuesto en el Artio 279 de la Ley de Compeñas y la Resolición 
0.9216 30014 de octubre 15 de 1992 de la S.pertendence de Compañías, referente a as 
chligárones de ss Commsamos, on mo caldac de Comsano Prince de 
FECOLONIAL S.A., psosento a ustedos ri esa y opinién sobre a rezcnabiiiad y Suficienco 
de la nfo.riacion presentade « ustedes for la Akminiscacón, en relacir con la stuación 
francesa y el desempeña de las cperacionos de la Compañia por el ejesoco económica 
tesmnado el 31de dicembre ce 4 

  

     

  

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados Financieros 

a preparación y presentación de as estados finanderos de conformidac con Nermas 
Intemavorales de infomación Amancera, es responsablicad de los adminisraco:es de la 
Compaña, asi como dl diseño 2 mpementacion y el maxenmento de conzales mtemos 
relevantes zara lz oreparacar y p:csentacion de dichos estados financieros. 

  

Responsabilidad de la Comisario 

w “esponsabitidad es expresar ura opinión sobre las estados finar eros de 12 Compañia, sasada 
er la rersiór etectuado y, sobre el cumplrmento por paste de la Adrnstración de las zorras 

lc90105, asi come de las resoluciones de la Jurta General cc accomstas. 

  

Esta revision fuc efectuada siguendo los Inearmentos ce 'as Normas. nternaciorales de Audizoria, 
ixduyerdo en consecuencia, pruebas setestivas de los registras crrtatues y eudenca que soronta 
los Impartes, y revelaciones incluices en os estaves finarcieros, as, como uns adecuada apicacior: 
de las Normas internacionales de Infomación Financiera y cvalvación del control intemo ce la 
Comoaria y otros, procecimemos de revisión consderado necesarios ce acuerdo con las 
Creunstancas. 

  

Para este propósito, he obtenido ce ¡os ariministradores, ¡nformación de las operaciones, regist:os 
contetues y documentación sustertadorz de las trensecdiores revisadas sobre bases selectivas 
Adcionelínerte, he revisaco el estado de Situacion financic:a al 31 ce diciembre de 203 y el 
correspondiente extedo de resutadas integrales par el año lermmlo en esz fecha, asi como 95 
libros sociales de 'a Compañía y, ense elia, las actas de Juntas de Acsoristas. Considero que los. 
resultados ele la :evis:án nrowce” formación axepada para expresar rri opón, 

   

  

  

Opinión sobre Cumplimiento 

En mi opino, los escacos financercs mencionados, presentan una leve fala ce liquidez, em todos 
£s aspectos sign'icatos, la situación Financiera ce FECOLONIAL S.A. al 31 de dciembze de 

2015 y los resultados de sus operaciones por el aio tesmnado en esa fecha, de acuerdo con as 

   



  

Adicionalmente, he pacde ver o los adminstradores ban dado Cumplimiento a las 
disposiciones € mstrucciones de la June Genera" de Accionstas; y, que los litros sociales de la 
Compañía están adecuadamente mancjacos. 

    

Opinión sobre el Control interno 

Lon base en la revisión efectuada, considero que les controles «nte-nos Implementados cor la 
exluwasstración de la Compañia ser adecuados, lo cual ha centribude a un manejo Anenciero y 
adminisiratio. 

Informe sobre Cumplimiento con fa Ley Laboral 

Actualmente la Compañía posee 4 empeados afiados al Isti 
ocal, lo cuales gozan de todos los benesios esteb.ecdos por la ley. 

  

Earroriano de Segundad 

nforme sobre Cumplimientos con la ley de Compañías 

  

Sn mu calidad e comicare onnasal de la Compaña, he cado cumplimento con todas las 
disposiciones cnnistantes er 6 AYL279 de la Ley de Compeñas 

Par lo expuesto sorreto a consideración la aprobacion fina! de los estados financieros adjustos de 
, al 21 de dicembie cel 2015 

  

CPA. Carlos Federico Ansaldo 
Comisario pracipal


